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ALEJANDRO OSUNA GUTIÉRREZ
ABOGADO

 
Señor
JUEZ 1°CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRÉS
j01cctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia      :   
Proceso           : EJECUTIVO SINGULAR
Demandante  : EDIFICIO VILLA DEL MAR
Demandado   : SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
Radicado        : 88001310300120160008000
 
 
ALEJANDRO OSUNA GUTIERREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
condición de apoderado judicial de la propiedad horizontal EDIFICIO VILLA DEL MAR dentro del
proceso de la referencia, para los efectos del numeral 4° del artículo 446 del Código General del proceso,
allego la liquidación del crédito actualizada a noviembre de 2022.  
 
Atentamente,
 

ALEJANDRO OSUNA GUTIÉRREZ
C.C. 80.411.077 de Usaquén
T.P.A. 69.571 del C.S. de la J.
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